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EDICION DE LA. TARDE.
FUENTE Y JARDINES DEL TIVOLI.

Mañana jueves habrá «tiro de palomo�)) á las seis y media de la mañana, bajo las siguientes
prevensiones, que se harán observar estrrctamcnte .

1.0 Por ningun estilo se permitirá la entrada de perro alguno en el parque inglés.
2.0 Ningun cazador podrá moverse de su puesto para ir á recoger el palomo que crea haber

muerto; pasando un dependiente á entregarlo á la persona que designe el director del tiro, único
racultndo para dirimir cualquiera duda.

3.0 A ninguno de los circunstantes será permitido dar voces, por ningun estilo, que desdi ...
gan del decoro de la reunion.

Bt:¡A'�e�1}n�.
Desde mañana, y segun la costumbre de los aíios anteriores. volverán ti colocarse en la

Rambla del Centro las sillas que al mismo tiempo que sirven de comodidad á las personas
que frecuentan aquel ameno paseo, constituyen uno de los principales recursos con que
cuenta la Junta de Damas para el sosten de sus escuelas, en que se educan unas trescien
tas niñas pobres.-Las sillas permanecerán en la Rambla hasta las once y media de la no
che, hora precisa en que deben retirarse al local que graciosamente se facilita á la corpora
non que cuenta con aquel arbitrio.
-Segun se nos ha asegurado, el lúnes de la próxima octava de Corpus, dia 26 del actual,
habrá baile en el Casino Barcelonés, noticia que sin duda será recibida con mucho favor
p�l: la distinguida sociedad que frecuenta aquellos elegantes salones, y que alegrará tam
hicn á los artistas de diferentes profesiones, á quienes las diversiones de esta clase propor
uonan medios de trabajo ó ventajosa colocacion de sus mercancías.
-Esta tarde, el regimiento de infantería de Galicia será revistado y tendrá ejercicio de
fuego en el campo de Marte. '

-:-Anoche fué muy bien recibida la compañía francesa que se. presentó en el teatro del
Circo, .

.-l�oy, á las nueve de la mañana, pasaban por la Rambla de la Boquería dos carros de
hm�u'za que impregnaban el aire de desagradables aromas. Sin duda que sus conductores
hahian olvidado las prescripciones municipales que rigen sobre el particular.

.

El tribunal de Asises del Sena ocupóse nuevamente, y durante todo el dia 7 del actual,de la causa formada á varios españoles por la íalsifícacion de títulos del Banco de Inglater
r:'. En virtud de la sentencia pronunciada fué absuelto uno de los seis presos. llamado La
Calzada, y fueron declarados culpables los otros cinco. Tres de ellos, los nombrados Galle
go, Peco y Pecazo , á�esar de que el jurado puso en su favor las circunstancias atenuantes,t1 trIbunal los condenó á cinco años de cárcel. Los otros dos, Fornes y Bipoll, para quienesno hubo aquella declaracion del jurado, fueron condenados á cinco años de trabajos forza
zadQ§ y IOO·franCCl5 de multa La vista de 1(\ causa terminó ú las diez de la noche.
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El Diario de los caminos de hierro de Francia al anunciar haberse realizado ya la fll,iondel llamado «Gran Central» con el de Orleans, dice lo siguiente:
..

«El convenio ha sido hecho bajo bases semejantes á la Iusion del Ierro-carri l de Lion al
.Mediterráneo con el de Ginebra. Por lo tanto el «Gran Central» se divide en siete secciones
seis de las cuales son vías férreas y la otra comprende los establecimientos mineros ... me�
talúrgicos de Aubin. El «Gran Central» construirá todas las secciones y las esplota','á du
rante dos años, al cabo de los cuales el producto líquido se aumentará de un 50. por 100. ,.
á este precio serán satisfechas por la compañia de Orleans, la que se incorporará de las U:
ncas. Se calcula qne todas las obras estarán concluidas en cinco añoS.-Esta fusión parece
\ entajosa para ambas compaíiias. Lo es para el «Gran Central», porque se le da un 50 por fOO
sobre sus productos limpios, y lo es tambien para la de Orleans porque siii embarazar 1.1 al
presente, le asegura para lo venidero un grupo de líneas que completarán las que ya posee.-La Jlacadam¿.::acion de las calles hace progresos en París. Jo qne demuestra los que ha
hecho este ramo. Ahora va á es tenderse á la calle de San Antonio, que se halla Situada
entre la (1(' Rívoli y la plaza de la Bastilla.

Por las noticias recibidas por la via de los Estadus-Unidos tir11(,11 conocimiento 1I1I(';lros
lectores de lo que han dicho algunos periódicos norte-americanos sobre los sucesos Jd�efl
tro arnérica y especialmente sobre la batalla de. Rivas. Hoy, en la Cránica de �1H'Hj l'olL
fle 1." de mayo, leemos la sigu ientc relación sobre los mismos sucesos tal como 1,1 ha rrfe
ferido el Daily Times de la misma ciudad:

«En tres semanas, dice, ha llevarlo Walkcr tres derrotas y ton estas ha perdido (vda (,.i

peranza de niunfo para 10 venidero. Sus fuerzas se han disminuido, sus recursos se hall
agotado, se han interceptado sus medios de comunicar-ion y lo mejor de su territorio se ha
lla p en poder de SIlS mortales enemigos. En la batalla de Santa Rosa, los de Schle ..�inxer
perdieron 127 hombres. La ciudad de Rivas, en otros tiempos cuartel general de Walker,
cayó en poder de las tropas de Costa Rica sin que estas tuviesen que disparar un solo tiro.
Walker, con la ceguedad de la locura, se dirigió á la ciudad de Rivas con 600 hombres. A
las ocho de la mañana del 11, despues de haber andado cincuenta y cinco millas, durante 1 ..
noche se presentó á atacar á sus enemigos, que le esperaban en la ciudad. Es cierto que 105
americanos pelearon con decidido valor; pero como era de esperarse de las circunstancias de
aquel combate, la mayor gloria que pudieron obtener fué prolongado hasta que la oscuri
dad de la noche pudiese proteger su fuga. Doce boras duró la refriega; despuesde las cuales
los de Walkcr tuvieron que retirarse de vuelta á Granada, dejando en Rivas 150 cadáveres
de sus camaradas. Esta batalla, si bien prueba la valentía de los soldados de Wallf'r, ma
nifiesta al propio tiempo la incapacidad de su comandante en jefe. El lficaragiiens, ha di
cho que 'Yalker ganó la victoria y mató á los costaricenses 600 homhres, mientras los ame

ricanos no perdieron mas que 30. Supongo que p saben ustedes que el Nical'agiifmse es de
propiedad de Walker, quien confiscó sus tipos á sus verdaderos dueños cuando cut ...) en
..'i-ranada y tiene ahora arrendada la imprenta por 100 duros semanales á cinco de �1I� sol
dados.

. Con respecto á la decantada derrota de los 200, dice el mismo corresponsal: «Hace po
cos dias hubo otra escaramuza entre los costaricences y una partida de unos .1.6 hombres. �
diez millas de la desembocadura del Scrapiqui. 1...05 costariccnces estaban haciendo un ca

mino carretero desde San José al rio de San Juan siguiendo la rnárgen del Serapiqui, �..lIe
garon hasta unas doce millas del primero, cuando los americanos Jos sorprendieron haCién
doles una descarga cerrada de la cual parece que mataron á 20 hombres: pero antes que pu
dieran cargar de nuevo, tuvieron que huir dejando muerto en el campo al teniente que los
mandaba.»

Illtimamente, en los dos párrafos que cierran esta carta, se dice que Inglaterra por!o
que de público se aseguraba, había dirigido una escuadra á San Juan (Gre; town) y hab�a
notificado el bloqueo de aquel río; que 'Valker quedaba enfermo. enGranada d?ll�e habla
concentrado todas sus fuerzas; que la conducta de Wheeler habla Sido } era Il1dl�na del
puesto que ocupaba, y que cuanto antes lo retirasen de su empleo tanto mas �anarlan lo�
intereses de los Estados Unidos; que se obligaba á la mayor parte de los p�saJe�os .d� ,lo,
vapores que se dirigían á otros puntos á que eligiesen entre la muert.e � la VIda lIupld.leo:d?les pasar adelante, y por fin que se habia decretado y hecho ef('�ctl\'a la s�sta, cüntr�bu
eion forzosa de 8,000 duros en la ciudad de Granada, obligando a contribuir a ella a I/)s

)
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ciudadanos americanos que hahian conservado su neutralidad, Otra contribnciou se iba áexigir de un día á otro.

P.:�rte comercial, f

EIIB�&C1.CIONBS LLEGADAS HOY HASTA EL InnlO DI1..
.

Mercantes españolas.
De lIálaga, Yinaroz y TalTagona en 13 �., Iaurl Dolores, de,67 t., l:_' José Manuel Roca, conlS'\ herpiles trapos á don José Agllllera, 84 Id. Y 28 de carnaza a los senorcs Bubalcaba y Reig, r232 quintales hierro ft los señores Martorell y Dofill.
DI' Jlotril en 8 d., laud SaI� Sebastian, de. 67 t., p. Pedro Llorach, con 42 pipas aceite á losseñores Sena y Parlurlé, 8 id. a don P�dro 9fIva, 200 arrobas cáñamo y 200 paquetes pleita á lasefiorá viuda Jloré é hijo, 3 pipas aceite, linaza y 100 paquetes pleita Íi don Juan Coll.DI' Ivizn en 3 d., polacra goleta Cárrnen, de 46 t., p. Pedro Escandell, con 140 quintales cor

telil de pino, 300 de algarrobas, :100 de lena, 100 de madera, 20 de reaína , 10 de palma y 1,000huevos :, don Federico Curhú.
Iíe Liverpool y 1\Iarin en 2;) d. pclacra Esperanza, de 122 L, r , D. Francisco Ferrer y Casells

ron 1,) Lajas hojadeJata y 487 flejes hierro a D. José Maria Serra, 1410 id. f1 los señores Jlti
me Gasset y Guss! hermauos, 270 planchas de iu.:.á Jos señores Alexandre hermanos, hilaza, algorlonerfa, hilo de algodon. qninralla, drogas, añil y 107.3 á varios señores.De iel. y Rivadeo en 2:) d., bergantin Juan Empio, de '1"76 t., c. D. Adrian !faria lUartinez,eou toto tlrjes hierro á los señores Gusi hermanos. 121 id. á D. Francisco Isaurn,:SO id. á donJus� Sitjes, 122 planchas it los señores Alexandre hermanos, 146 id. it D. Yicente Badla ,38 id. 1Ilos señores Soujol r Janois. 94 anclas y 2C cadenas á Jos señores Yidat y Quadras hermanos, 1:10tajas hojadelatn á los señores Conill hermanos, 10 id. it los señores Balaguer y l\{urtí • drogas,I('rite, hilaza. algo(]oMrÍa. alambre y quincalla [1 varios señores.

'

Do Yinaroz en ,. d., laud Pepita nla�co de 38 t., p . Joaquín Mateu, con 1800 arrobas algarrobas 1I1os señores Soler y Estere.
Dt> 'Matanzas en 44 d., bergantín l"oll1en¡�, de 133 t., c. D. Salvador Isern, con 400 cajas azúrar y:SO bocoyes aguardiente de caiía á D. CarlosToncnt.s y Jfiraldll, y 4 cajas tabaco á D. Pedro Pagés y Galbany.

(�Ol�l�eo de WIao1!rid del flia 1': (le luayo de I S56.
PARTE �O OFICIAL

Madrid 17 de mayo.
-SienJo de tal importancia todo cuanto tiene relación con el asunto de desamortizacion en las provincias Vascongadas daremos cuenta de los documentos que han mediado
en este asu�to presentados á las últimas juntas generales de l\lurguia. Puede c.�nsiderarsecomo el primero de estos documentos el discurso del diputado general en que dIJO C( que laley última de desamortiaacion no era aplicable á las dos provincias hermanas, atendiendosu régimen y adrninistracion tradicional, nacida con la poblacion primitiva, continuada conel cur�o de los siglos, y confirmada por la ley de 25 de octubre de 1839, y Reales decretos
po�terJores dados para su cumplimiento: que en este sentido han elevado á S. lVI. laRema (Q. D. G.) y á su supremo gobierno diferentes esposiciones colectiva y separadamente. habiendo tenido el sentimiento de que sus resoluciones no hayan sido conformes á las
esperanzas que habian concebido: que la junta podrá 'enterarse de todo por el espedienteque se somete á su cxámen, quedando la Diputacion , salva la superior disposición �e laJunta. en promover cuantas mas diligencias se requiera pé}-ra atender á los derechos é intereses del pais dentro de los límites de la legalidad, esperando que el gobierno de S. M.abrirá camino, en cuanto se considere justo, para que los casos á que todavía diere lugar tanva�to y trascendental negocio dén los resultados que la provincia necesita y se cree con derecho á obtener de su suprema bondad v justifícacion..El segundo documento es el informe de la comision de las juntas. La comision apruebala conducta del pais al oponerse al cumplimiento de la ley de dcsamortizacion , diciendo«que esta ley prescindiendo de su índole esencialmente económica. vulnera las atribucionesdel fuero y cuantas providencias rigen en los mas importantes ramos ele la administracion,y recomienda eficazmente á la ilustracion y prudencia del señor diputado general que, delmodo que mejor le parezca. continúe con toda energía r firmeza la defensa de este asuntobasta donde permitan los límites de la )t';:;-alidacl, debiendo confiarse en que los votos de lospuehlos y SU" respetuosos y rev erentes ruegos serán por último escuchados con benenevolencia.. El documento tercero es In moción de 10<; treinta y tres procuradores en que estos
proponen ú la junta general:



\... "ti
<

• .#.,' .;. � 1&01\
JI ,. �bI J

4.158
10 Que se apruebe la conducta observada por 1:;t Di putacion g{,llC'J':I 1, respecto á cuan-

,tas gestiones ha practicado tanto por sí, como en nnio n de todas las provincias hermanas,
cerca del supremo gohi(.·rnD de S . .M .. pina CJII� no sc'apliquc Ú este la mencionada ley á
virtud del estado c5ccJ>eional en que se cnc:llcntl'a.-2.u Que mediante ft que' In junta ge'
nernl constituye la verdadera y lcgí!,ima r('prc�l'n!:léi()ll de 11 provincia, H' eleve por In mis
ma al g;)j¡¡crno (le S. 1\1. uní) re1rrf'nte y f'l1t!rgkil esposicion en solicitud dr que no se lle
ve (1 efecto en la misma la citada ley de de"amortizaeinn.-J.o Que si ú pesar de ('s10 no tu
viera ú bien el góbicrno supremo acceder if la legal y JUSta demanda 11(' la provincia que se

,pi'ote�tan de-de ahora cuantos ac�(),; hah tendido y tiendan en lo sucesivo
á

: aplica)':1 la
provincia los efectos de la lev de 1. o de mayo, 'como contraria á sus fueros, buenos liSOS v
costumbres.

'

/, ' ..
, ," "

,

,�-, o Que s(" aprueb'c,Ja 'conducta que basta la fcoha han ohservadn Jos Ayuntamientos, v
que se cspcrncqntinúcn ohscrvando Ja mismo : y si por tal proceder se les eamaraalg'IlJlye
jacion, los acoja la provincia bajo su protecciou, practicando en obsequio de los mismus
cuanto sea convencntc, mediante áque han puesto cuanto ha estado de Sil parte para COI1-
servar ilesas las franquicias)' libertades del país. El documento cuarto es la csposlcion di
rigida á S. M. con arreglo á la propuesta anterior. en que se dice: ((que las proporciones
estraordinarias de que so intenta revestir un acontecimiento sencillo, cornun y r. cada paso
constante en los anales dC,',a/fllel pais siempre leal y sensato, han Herrado de honda amar

gura y teiste pesar al diputado que se dispensa la libertad de molestar en estos críticos ins
tantes la atención y benevolencia de su augusta Reina y señora.

Qup reunida sozun fuero y costumbre, la junta {!cll�ral de la provincia en la villa de
Murgu.n elevó á decreto', en la-segunda sesión de 7 del que rige, la mocion que citamos ar
riha en Jos términos .en que la con�r(,¡7ac¡o,n alavcta le pre ,te) Sil aprohacion y aquiescen
cia. Que el acuerdo, que acaba 'de' indicarse, impnrcial y desapasionadamente apreciadn no

{'; otra COSiI,q!lC la csnrcsion del deseo del pil�S para que no se aplique en él la le� de desa-
mortizacion que considera contraria á su rerimen especial. .

.

Q!IC al acuerdo del dia 7 se le ha supuesto una sign.ficncion que repugna á la hiclafFuí!
de los alaveses. pues dicho acuerdo es una práctica constante cuando las instituciones del
pais se creen lastimadas y esta práctica se apoya en los Iucros , y que ,(m el documenta 110

debe verse un documento justiciable, por lo que la Diputac.on provincial de Alavn suplica
á S. NI. se s.rva acoger con bondad la presente instanra , y ordenar, en virtud de ella, que
cese cl procedimiento pendiente en el juzgado de primera instancia de aquella ciudarl con
tra los representantes de 'las hermandades de la provincia.
-Anoche hubo en los teatros de Madrid dos triunfos grandes y legítimos, En el fiel
Príncipe fuó estrepitosamente aplaudido un drama del Sr. 'I'amaj o, titulado la Bola df ni�
've, en el que-juegan alternativamente la comedia y el dra ma para desenvolver un pensa
miento moral de suma importancia, cual es el de presentar en un cuadro lleno por cierto
de verdad, con gran maestría dibujado. los funestos efectos ¿l que conduce la pasiun de los
celos cuando se la deja correr ciega y desatentada sin reflexión ni guia. En el teatro �e!
Circo obtuvo igual Iiscnjero exito I ..a hija de la Providencia.zarzuela escrita por el Sr. RulJ[
y puesta en música por el Sr. Arrieta.

"

CORTES' CONSTITUYENTES�
PRESIDENCIA DEL SEÑOR IXFANTE.

,'. EnRACTO DE LA SESIOÑ CELEBRADA EL DIA 16 DE MAYO DI 18M.

(Conclusion. )
F�I señor YAÑEZ RIVADENEIRA (don Manuel): No hare mucho tiempo que hombres ade

Juntados en vuestiones poltticas no lo estaban tanta en cuestiones adminístrativas ; 1IS1 es Q�e
(;rci:ln innece.,ario ó eomplctamente inút.il como consultivo e�e ('ucrpo supremo, y COlIJO 3r!ml
ni'itrativo (Teían que era una rueda inútil en la máquinil del Estado. Hoy cu:;i esvín conformes,
no �olo en la utilrdarl, sbo en 1:1 ne 'e,-;i(!.ld de ese cuerpo. .

No es cIado. ('omo ha di"ho ('1 sellor Ril'ero. que el Consrjo Real fuese un pla�io. del Consejo
de E,taclo en Franda, y quc el COfl"Cjú dI' E,lado que hoy �c propone sea una dlplU rHlet,' del

COll':PjO Real. El COr1:!ejo nrul ¡JI' E-paña en su C:,f'fl' j'] nada tenia qn(' ,·c. con el cI_e. E,t�dO en

}'randn: en su fo"ma e�tcl'ior se le parecía muchbimo. El Con::rjo dr E-tJdo �e ha rono 'Ido ,c.n
Espuña murho tiem'�)i) ¡¡ntcs flue en Franó'Í3, pue� cuenLl s'u antiguedad de;;de lllcdillrlo5 del lil-

glo XIII, si(�lldo formado po:' el rey San Fcrnilnclo. ' ,

r.

D?spuc� h3 sufrido modificarionc� por Alonso X y A lonso XI, yeo tipmra d� Cflrlos " �

'.mnó de di�,tinta m:m{'ra. Hoy el Consejo de E"tado ('�, no solamente par� ('OllsrJos elel gohler-

.'1
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�IIO eu los asuntos que IIl;HCa la ley. sino en ludo, 105 demás uu e el gooierno 10 renga po_r conve

: Diente: disrutirá y formulara los proyectos cíe ley que el gol.ir-rno le encargue: formara lo� re

I glamenlo,; p:lla lil rjcl'lll'ibn de !c)"c�: resolverá lis compelen i h que se suscitcn entre los tribu-

· n.!!e'))' ;:u!oridad!'s o1dmini:.trilth,¡:. y tiernas que puedan o(·;",inn:!!'�e. Tiene que cnntener ú cada

jllri,:;!lil'Cion rlcntro do los ¡imí,!,es,qu(' l.',; 1111'.1',:10 ia:Ólcyc..; para 10 eual,anligniln:'Cntc 50 �re9unlt
· ;un!1 de rompetcncic q;1" \10 lCIIl) ItJS rcsu:ra!�j.� ;JI1U er;¡·�l de apetcccrvEn Franeia , en el ano 48

·
�,rorm6 IIn tribuunt de conílivto r Ybto el poro fri.to que ha d rdo, se ha disuelto y han vue lto

la� compel('nda�;; al Consejo de Est,;dc.
'

Ant�3 (!e)a rcvolucion de fines del siglo pnsa.lo esta ha la admiulstraclon pública unida Ú la

dejustií'ia, el poder qUt; prcdoll:ina,ba era la milgistralll�'a. Lo", co':.,!'egidol'es y las. chal1l'�llerí¡��
��bernaba� sus l'e.:,pel'{!"os tClotOl'lOS:)' esto q�c succdia ,e¡� h�pan 1 jJa:';�lha tambien en F ,�nt'la
bJ·llt¡uea.conscr:uenna de la rcvolu.Io» de LS\} se divid ícrun los po.tercs , y las cuestiones

ri.nlcncio�o-adll1inistrali\as. pasaron á consejos especiales. Esta separacion de funciones ha sido

una de las conquistas mas provechosos <le la revolucion.
Si se diesen atribuciones propias al Consejo de Estado, aunque el gobierno tuviera la confían

ra de la corona y de las Cortes, tendría que retirar se en el momento en que el Consejo fallara

dos fí tres' reces contra él.
.

Así es que en Francia en las ocasiones en que se le ha dado jurisdiccion deflnitiva, el gobier
no 110 ha podido contarse nunca seguro en su puesto. La idea do l Consejo ue Estado fallan ...

do definitivamenle es una idea republicana : concibe que los demócratas deseen que el Consejo
falle dcflnitivan.ente para quitar atribuciones al gobierno, pero no comprende que hombres mo

JI�r(luic()3 den semejante, I"H ultadcs á esa corporacion.
ni :l�(d' Garría Briz hace u-o de 1:1 palabra y sostiene que en su opinion debe desecharse el

dil'tlimcll de la mavorm , porque ya ú Irar-r el funesto sistema de que ha yn un cuerpo al nivel del

�Ul'rClllO de ju-ti..i« y se ya ti dar á la Adminisu acion el derecho de juzgar, sistema que re

prurtJa 'l1il� tila mora lidnd ,

El :'I'ÍJIlI' ALO;X�O (don Juan n,¡'i¡.tista) : La institucion del Consejo de Estr do e .. , sefiores, 111-

t1nlCI¡Ie benc(ieio·3<l y nccesar¡a. La ciencia admini-u .uiva es llueva: pero la Artmiuisu-acion es

antigua, r no sé como se jiuedc nrlmini·;t:ar. bien sin que haya un Consejo de Estado. ¿Hay en

i.uestra parna gobierno representativo? Pues es prct iso respetar sus condiciones.

Pero se trata de una de las atrtbucior.es que deben corresponder al Consejo de Estarlo, que
no dr,br. ser otra C05,} mas que Consejo. [Buena estada la Administraoion pública si sus cuestio

ne, é Intereses se encorncudaran al Tribunal Supremo de Justiría , sujeto iI. reglas fijas y pree
il.rentc-! la r cduccion de esta base que se discute, manifiesta claramente que este Consejo no

tiene atriblld()ne� judiria les : por eso se ha llamado cuerpo administ rativo-runtenciosc.

No sr. conricnde en tl¡ como en los tribuna les ordinurios. pero se contiende á la faz del dia,
ron solemne debate. y después se ralla por el tribunal, pero en sentido moral, dejando libre la

sanciqn rlc IJ. corona. VI. sentencia, pues, es consultiva : senteneia viene de sentir, pensar, ha
IIJf: el magi-trado civil esta obligado á seatír segun la ley, y sin embargo ha)' alzadas.

Señores, siempre que se ha querido tener un pocdr administrat ivo independiente, tened
eutendido que por ese carníno no se ha ido á la libertad: se ha ido á otra parte. Yo no quiero
r';m3ras e-trelladas: yo no quiero un poder absorvente que puesto de 11< uerdo con otros pueda
vender la patrra en un día de prueba. Si quercis administracion es preciso tenerla ligada al po

tlerflue 1.1 lla da Jo orígeIl.
�(' dire que en estos negocios el gobierno es juez y parle. No es exacto: un ministro tiene su

responsabilidad colectiYil y su respomabilidad especial. Dicta una di�po�,iriOIl que contralÍll

hl"i"tl'l'e,e.-; de un particular: se le pide autorizacion pura entablar la. demanda: se procede nI

litigil) que tiene grandes garantías de ilmtracion: se da la sentencia y eEta ,a al Consejo de

mil.is(ros. l' lo rcgular es acordar el asunto en conformidad con el raHo admiuistratiyo. Si algu
na '('l, Tarn. resuelre en contrario; ti�'ne cl gobierno 3nle las Córtes la re!'ponsabilidad

El Sr. SEOANE: Deschado el voto del señor Rivero, dicen algunos seiíores que no de
�eriil haberse entrado en esta discusion: Yo creo lo eontl'1lrio. Dos razones tUYO la Asamblea

WHa (resc�harlo; primerü, alt>gada por el señol' Rosas: no hay materia fontencioso-acministra

[na; �el!unda, espuesta por el señor ministro de la Gobernacion: la Conslilucion dice que el

Consejo de E�t�Hlo ha de �el' oirlo ha de ser consultado. Estlls razones se rcducen [¡ una hola: el

Con�('jo.de Estado no debe ser tribunal.
}lile.:; hien: de eSlas premisas se reduce, que debeig desechar la base tercera borrando las

3tribuciones contenciosas .

•

¡':n mi opinion. sellores, la mayor parte de los negocios que se llaman contenrioso-admi

DI5tratiYos puedeil y deberian ser remellos por los tribunales ordinario�; pero como yeo que

llJ.�un(Js señores se PI eocnpan mucho con los que pudieran ocun ir en casos estraordinarios,
dué que para esto," CllSOS hay una porcion (:e ret ur�os en manos del poder ejet utivo y lambien

dd,legiiOlatiYo, �. por lo tonto que á C¡¡SOS estraordinados se podia aludir con facultades estra

ordlllarias.
�e ha }u.JJ![lf.O ¡,qui mutl�o ('(, la Ol gallizarion, que niste en otros paiH's para decidir las

cue�ti(lncs ·(Ol!tenrio�:(I-¡¡cll1ljlli�lr:.li,a�. y 'o)' i ctl'ir I.dgl.ma!' Jlul::bras sohre esta matrria

Se preofupnba mUI ho el sellor Rio!' Ro�n" el día pasado, de que si dábamos al Comejo de
F.sl�do la fa(�ultad de fa'lür dcfinitiyamrllle sobre los ilsuntos que le estaban encomendados, ha
bria que d:llle la inaIllOyilirlad. y en esto encontraba un �ran defecto su señoría. Pues bien, �Q
'.

.
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diré al señor Rios Rosas que en (,1 primer Consejo (It!. E;llldo, conocirlo {'I\ Europa • CrC3do fl11�'í por Napolcun I, los .roll:,cjero; de ��l:l(It� crau \ira lido; y d l' (;'!lJ�i;;lljl'IlI('.. jlÍ:lIllO,í�lt\;vense cómo no huhie ra sido una anomalia , SI aprohn.lo l'l voto pnrticulur hubiéramos hecLoinamovihles [¡ los consejeros. El Consejo de Estarlo de Frnuri» ha sufrido dl'sde Sil (.'rcnl'Íondiferenies modificaciones en punto arríbucioncs, y ho) ese Consl'jo de Eslado l'1I una nnclon fOlIola íranccsa, inventora de lo eontcnr íoso-ndministrtuivu y tamhieu de la C(',lIlralilarioll. r.:iC'CQD-sejo , repito, no tiene la ccntrahzneíon que se pretende darle entre uosotros.

.

Vengo ahora ú la cur-stiou coustitucioua l qua el d ia pasado torú (�I s(�ií()r miuístro .le la GtIbernacion. Su scíiorfa citó el artículo constitucional en que se de cia qu« (11 1(')" oiría al ConsrJ\ide Estado en los casos que determinasen las leyes: yo \oy (¡ citar otros que demostrarán qu�oprobando la base nos pondrtamos en contradicciou ron lo acordado Cll algunas hascs tle Ir�,��orgánicas. En las de orgnnlzncion de los trIhunnlcs h¡¡� una que dice que Ú estos pertenece e,elusivamente aplicar las leyes en los juicios civiles y crimínalcs, ) se estahlrc'('. 1'11 ella una completa separacion entre las funciones judiciales ) las artruinistrativa».Pues bien, hoy al establecerse esta base, se pretendió quitar á los Alraldt"s las utrihnéiOIlt;judlcíales, ¿por qué á todas las demás autoridades administrativas no �(' Il�s ha !lt� pruhillirrlltender en auibucioucs judiciulr-s, las cuales competen esclustv.uncnte al poder jndit;i¡tI? ,Ycngo ahora á la parte prin cipa l de la cucst ion que es la po.uica. Dccin UI\ spiivl'dipuladoeldia pasado impugnando el voto particular del señor Rivero , que prctcndiamos crrir en rl Censero de Estado IIn cuerpo monstruoso que llegaria ú absorver al poder ejecutivo ) al 1�'ii511lIhl),que se haría superior al rey y ú las Cortes. Este argumento indudablemente pudo rjere,'r alguuinflujo en la vctacion del día pasado, y por lo mismo voy yo ú presentarle por el Indo opuesto,Dejando al gobierno la resolucion t1rfinitiva sobre las cucstionus coutcurio so-administratlras ,podría influir directamente en el gobierno interior de los pue blo s que la Constiturion ha querld,dejar al cuidado de los Ayuntamientos; podría influir en 11 derision de ('st.!.; corporecinnus 1 ('11los acuerdos de las Diputaciones provinciales, l' lo que es mas grave, en todas las cuestiones quese rozan con las elecciones. Segun los proyectos de ley que nqui se no" han presentado ..obreAyulILlmientos, Diputaciones provinciales y sobre el sistema elector.i l , el gobierno seria ár hitro,si se aprobara la base tercera que se discute, para decidir como he dicho antes. sobre IOdos los ,

acuerdos del Ayuntamiento l' Diputaciones provinciales: seria árbitro en la dcsignarion de distritos electorales; lo seria tambíen para evitar que se encausara ú los íuncionarlos que hubierancometido abusos de los penados por la ley, y lo que es mas grave, resolvería en último resultad"sobre las reclamaciones de inclusion Ó csclusion en listas elcctoralcs , pudiendo ejercer de este "modo una influencia en las elecciones, que fuera dañosa para el país.Yu, señores, no puedo creer que las Cortes quieran conceder todas esas atribuciones al gvbtemo , y si ahora se aprobase la base, dificilmente podrían evitar mañana al discutir b� leye' <orgánicas que la resolucion de todos esos asuntos que he citado fuera esclusívarncntc al ¡zohit'rno. IEl orador pasa en seguida ú impugnar los argumentos presentados por el señor Alonso, y ha- ¿biendo trascurrido las horas de reglamento, se preguntó si se prorogaba la sesión r!'oc llcordClque sí.
El señor SEOANE: Me alegro de la decision que ha tomado el Congreso, porque el IUl\rlllino me acordaria de lo que iba diciendo.
No hay, pues, mas responsabilidad que la de derecho. ¿Y existe este en el Consejo de rninistros y no en los tribunales? El señor Alonso en su larga práctica, ¿no ha introducido nUrl!rrOS05recursos de responsabilidad contra los fallos de los jucres?

•Ad�mas se puede e�igir la responsabilidad de derecho ú uno que falta á In le) cuando �ell�la ley: y es necesario tener presente que entre los ministros no hay mas que uno que sca INrad(l.Notándose algun ruido en el salon, dijoEl señor PRESIDENTE: Hay que mantener la libertad de discU5ion, porque e� un Jt'r�rljJsin el cual estamos perdidos.
El seiíor SEOANE: Seiíores, concluyo diciendo que, inyestiuo el Consejo de mini�lnl5 I'onlas atribuciones que por esta base se le conceden, yenjmos á crear la dictadura ministerlal.El señor ESCOSURA., ministro de la Gobernacíon: Señores, diez y ocho di,cur,;os hell1o�olrloya en esta cuestion : seis para tomar en consideracion el yoto del señor Rivero, sin rOnl!H lasalusiones personales y los ministros; seis sin contar las alusiones ni los ministros para cle5,'charel mismo yoto, y los que se han pronunciarlo en contra de la base que es el antllesis. del, ,,,lo (!�Iileñor Rivero , y sin embargo decia el señor Seoane que necesitaba dar gran e�lcn'ÍlOn J su db

('urso .

.

Su señoría se ha ocupado de los principios .fundamentales oe.1 dere. ho eh il ,
. de. lo� pror(éd!�rnlentos de la ley electoral. de la de AyuntamIentos, de la de DIputaCIOnes prOYll1Clllle" � tlll �

yo de cuantas otras cosas. No pareee sino que mañana se disuelycn estas CÓl'tej y que han. d�, \e-Dil' otras que no estén en los principios aqui consignados.
. •¿Y qué diré del Consejo de Estado que no se haya ya dicho en pro ó en eontr:!? Sillo dm: quetoda la argumentacion del señor Seoalle se funda en confundir yoluntal'iamentt' lo rOlltencIO;IIadministrativo con lo contrncioso-civil, siendo cosas completamente dbtinUl'i, Tenem?� t11n:¡11-da la palalll:a contencio.so-administraliuo para distinguir _una fun�io.n uif�rente del plel�() t'l\1���que se venttlan escluslvamentc derechos. En lo contenclOso-admll11Slratlvo no s,e .,<,ntlla un t

recho, sino la convenieneia del individuo enfrente de la conveniencia de la COlTIlInllJacl.
_DeClarado el punto discutido despues de unas breyes paJa bras pronunciada� por l'I sellor nllf�

1"
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flU de Tabuérnlgn , 1;(' puso ú vota-ton J:¡ base tercera. y dicid Iéndose que fuera nominal, quedé
'pnlbada por 10� votos contro 7(j.

Susprnd ióse esta d íscusiou.
Se teycron por primera HZ y pasaron [1 las comisiones respectivas var ías enmiendas á dife

rente.� proyectos.
Se mandaron unir

á

sus antecedentes las esposír íuncs de los seiiorc-, obispos de Coria y Pam

plona pidiendo la conscrvaciou de las inmunidades eclcsiásttcas.
El señor Presidente señaló para hoy los dictámenes sobre peticiones, inlcrpt'lacionc.;;, prcgun

us � demas asuntos pendientes, y Icvat.tó la se -Ion á las siete.

Paris 18 de mayo,
En una carla de París del 16 que publica la Independencia belga, leemos lo siguiente:
« La condesa de l\!ontijo ha ido hoy á Saint-Cloud á despedirse de la Emperatriz . .Ma

ñana por la tarde, sábado, sale de París y pasa á Madrid ft reunirse con los duques de Alba

que han llegado allí con buena salud. La condesa de l\Iontijo no volverá á París hasta la

primavera de 1857; pero su yerno, el duque de Alba, vendrá para las cacerías de otoño, á
las qlle 1') Emperador le convidé antes de su partida,-La salud de la Emperatriz ha rnejo-·
rado ya desde su permanencia en Saint-Cloud , á pesar de la inconstancia del tiempo. El
Emperador ha hecho construir en Villencuvc-Letang varias cabañas suizas, de las que él
mismo dá el dibujo. El doctor Conneau reside ahora en el pabellón de Bretcuil que habité
a1gun tiempo la princesa Matildc.»
-En el ferro-carri! dc Orleans se ha ensayado un wagon destinado para el público, que
contiene ocho camas para trasladar enfermos. Dícese que cada una de estas camas no costa
rá mas que ('1 doble de un asiento ordinario.
-De algunos dias ú esta parte ha aumentad» mucho el número de vfctimas del cólera,

. pues los fallecimientos diarios SI' han elevado de 2 á 2l. En un solo día se han contado 30t
personas atacadas de esta enfermedad,
-La Patria, rectificando la noticia dada por otro pcriódico . dice que cree saber que la
Rusia no tendrá en Europa mas que un embajador, que será el acreditado cerca d� la corte
de la� Tullerlas, y que Jos nombrados para representar á aquella potencia cerca de las COI'

les de Londres, Yiena , Berlin , Constantinopla, etc., solo tendrán el título de ministros ple
nipotenciarios (í enviados estraordinarios.
-La agenda Havas contiene los siguientes partes telegráficos:
«Berlín 17 de mayo.-La coronacion del Emperador Alejandro se ha fijado para e12l de

agll,to, insiguiéndose ('1 ceremonial precedente.-Dícese que el Emperador de Austria em

�rcndcrú, en el mes de junio, un viaje á las orillas del Rhin.-EI príncipe Federico Gui
llermo parte esta noche para Londres, pasando por Coblcnza.

(i Lúndres q de mayo.-EI Times publica los documentos relativos al empréstito inglés.
Las suscl'ipcio�� segun este periódico, se elevan á 20 millones, y segun el Eeonomist á 25. ¡J
-De la agencilt Lejolivet tomamos el parte siguiente:
(,C/lerlin 17 de mayo.-Se asegura que se promulgará muy próximamente la ley d� 01'

ganizacion municipal por las provincias rhinianas que se votó en la última legislatura.»
- tos periódicos franceses de Constantinopla, del 5 de mayo, publican el testo del tratado
Jr, paz y el manifiesto del Sultán, cuyo tenor es el siguiente:

lIIA:\lI!'IE�TO IMPERIAL.

La Providencia se ha servido coronar los esfuerzos del trono y de la nacion, poniendo
término it la guerra por medio de una paz honrosa y conforme áIos derechos y á los inte
reses de nuestra corona; y habiendo "X0S ratificado el tratado general de paz, hemos dispues-
lo su publicacion.

.

Los soldados de nuestros ejércitos pertenecientes á todas las armas, llamados á la defen
sa de la patria, durante la lucha que tan gloriosamente acaba de terminar, han cumplido
ron los deberes de un valor heroico. de una noble resignación en los males inherentes de la
guerra, y de una disciplina ejemplar. En una palabra, ellos han inmortalizado sus nombres
por ,ulIa serie de hech�s y hazañas 911e J�onrarán las páginas (�e la �isto�ia de !luestro �iglo.Reclhan pues esos valientes el testimonio de toda nuestra satisfacción imperial, pudiendo
estar srgurlls que siempre nuestros votos se dirigirán á su felicidad.

Los funcionarios de todas clases han dado pruebas de la mas noble emulación y han He
��dl) su, deberes ejecutando las órdenes del gobierno con el mayor celo y actividad, ha
clendose acreedores igualmente ú nuestra mas alta considcracion

Para que la paz que se acaba de firmar refluya á favor de nuestro país, es preciso quetodos nuestros súbditos se unan con los lazos del amor de la patria, lo mismo que han he-
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..'cho durante la guerra; y <,.;f5ero qué [ocios 103 funcionarios públicos pondrán el mavor cuidado á fin de que se realicen mis deseos en este punto, que ha de ser la base de la 'l'c'licidaddel país que esporo alcanzar mediante la asistencia ele la Dlvim Providencia.La; pruebas de amistad y de inic'ré:, (j' e nos han ciado (!Il 'c;tac; circunstauclas nuestrosan�u"lo'i nhados, no serán jamás olvidarlas; la grat;lud quedará siempre �I'ahnda en JI)� car.izoncs de los otomanos y los nombres dr aquellos heróicns soldados que han dcrr.1madosu sangrc p:)I' nuestra causa cubriéndose ú la vez de una gloria inmortal sobre l(l� ramposdebatai1a, lo mismo figurarán en las páginas do nuestra historia que en las de la suya.Habiendo decretadu la publicación del tratado general de paz, deseamos que el testimonio de nuestra imperial satisfacción alcance á todos.
Emanado de nuestro Divan imperial 'en los últimos di as de Chahan 1272.

l\fOXTPELLER 20 DE MAYO.
,

Partes telegráfico; eléctricos particulares..

Paris 19 de mayo, por la mañana.
«Londres, domingo pOi' la tar.de.-Las demostraciones que debian tener lugar hoy éfiHyde-Park, y que el mal tie�po ha impedido, era con motivo de haberse prohibido que lamúsica militar tocase en público el dorningo.»

-E'icrihcn de París con fecha 17 de mayo al �Iensag(Jto de .Mediodía :«Las buenas relaciones que se fortifican entre Francia y Amtria tranquilizan los ánimos con respecto á las complicaciones que parecían poder surgir en Italia. Dícese que elEmperador Napoleón ha declarado al Rey de Wurtembcrg que quería mantener, tanto enel interior como en el esterior , la política conservadora sezuda hasta aquí.Se habla mucho de una carta autógrafa escrita por Pío 1X al Emperador, dando cspli-raciones sobre lo sentado en el protoculo del 8 de abril. } .El archiduque Fernando l\Iaximiliano ha sido recibido con gran favor en la corte deFrancia. El Emperador gusta mucho de las maneras distinguidas, y hé aquí porqué, durante el Congreso, mostraba alguna repugnancia por los plenipotenciarios alemanes. Al llegar á París, el archiduque entregó al jefe de esplotacion del ferro-carril de Estrasburgo unahermosa caja para tabaco, de oro, guarnecida de diamantes. El príncipe Napoleón y los ministros preparan magníficas fiestas que tendrán lugar durante la permanencia en Paris delarchiduque Fernando. Esta noche habrá funcion teatral en el palacio de Saint-Clond. Ellimes debe visitar el archiduque el museo de Versalles y asistir á una rcvista.»
=

---- ...........

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.
(DEI. DIARIO DE DARCELOMA.)

Madrid, lunes, 19 de mayo.Nada de crisis. El ministerio sigue compacto. Los demócratas han retirado la proposicion de censura sobre los sucesos de Valencia, por temor de una derrota.El gobierno ha contratado con el Banco español de San Fernando el pago del semestrede la deuda esterior. Queda tamhien asegurado el pago del semestre de la deuda interior.

París, martes, 20 de mayo.Escriben de L6ndres que la casa de Rothschild se ha encargado del empréstito al tipode 93.
El presupuesto inglés se ba fijado en 77 1[2 millones de libras esterlinas, comprendidoslos 25 millones del empréstito sardo.
M. Disraeli combate que se estimulen las agresiones de la Cerdeña, al paso que el traíado apoya la conducta del Austria en Italia.
Lord Palrnerston contesta que la Inglaterra defenderá á la Cerdeña, pero que 110 apoyará la agresión: mas que tampoco garantiza las posesione? austriacas en Italia.

BOLSA DE uov.3 por 100 francés, 75-20.-!� 1[2 por 100 íd., 94-.-Diferido español, 2;; 11-1-.Lóndres 20.-Consolidados, 94518, 94 3{4, 9í 112, 94318. .
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